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Serás nucrttorei fonosoi á la Gaceta todoi 
loi paebloi del Aschipiélkgo erigidos cirilmente 
pagando ni importe los qne puedan, j supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias* 

{X*a! ürdt» ée t i de Stpiumhrt d% 1542,} 3 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
ditposiciones oficiales, cualquiera que sea so orígeo, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Supefier Decrtto de 20 de Febrero de 1862,) 

Parte militar 
d O I I l R N O M I L I T A R 

Ssrvicio d§ m Fteta para ti 31 4$ Mayo 
d§ 1897. 

Furadai—Loa Cuerpea de la goarnición Pretidio 
y Cárcel Ctz^orei núm. 9.—Jtft d§ d'Mi d 
Sr. Coronel deArdl eiU Montifla P. Franciico Rc-
eales Badíoc. Imaginaria: otro del 73, D. Fraiu 
cfico Iboleon Súnico.—Jie/e para el reconocimiento 
de provisiones: el Comandante del 72. D. Cárlcs 
Prona.—Eospitaiy provisiones: Cazadorea núm. 11, 
ler Capitán.— Vigilancia de á pié: Cazadores t ú* 
mero 6, l.er Teniente,—FtyíVancta de clases: El 
miimo Cuerpo.—Mús ca en la Luneta núm. 73.] 

De órden de S, B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jote E. de Michtlena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 — Anfión 

Esta latendenoia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que 
«1 día 26 de Junio próximo á las diez en punto 
de au msnana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Bataan 
1.a so basta pública, para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia sebre el tipo de siete mi l doce 
pesos cebenta céntimos (pfs. 7.0i2,80) en progre
sión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta de Manila 
atíiD. 142 de 24 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 1 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por ei presente anuncio se cita llama y empUza 
* ios Sree. qne á conticuación se expresan ó £ ene 
apoderados en eita Capital á fía de que compareZH 
^ n en este Centro á recoger los fal'os absolntoiios 
loe cada ano le corresponde remitidos por el Tribu* 
nal de Cuentas del Reino á esta dependencia de
biendo tfectuar su presentación en el improrrogable 
plezo de 30 días á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Angel Cenjor, Subdelegado de Cagayac; Don 

Antonio Hida'go, Administrador de Gap'z. 

C. 
Don Cecilio García, Subdelegado de Cagayan. 

E. 
^on Eugenio Vera, Administrador de Cagayan. 

üon Jacintos. Mediano, Administrador de Capz; 
u> José A)var( z, id. de Tsyabaa; D. Jeté M.a Oon-
J|k«, id. de CaUmianei; D. José Pascual, id. de 
^can; Ds Joaó Sahegan, id. de Zambales. 

M. 
Don Manuel Méndez, Subdelegado de Camarines 

Norte, 
P. 

Don Pedro Fernandez, Administrador Je Capia; 
D. Pedro Martínez, id. de Bulacan, 

R. 
Don Ramón Oraá, Administrador de Fangasinan. 

T. 
Don Tomss Olavarrieta, Administrador de Ta» 

yabas. 
V, 

Don Víctor Saen, Adminiatrador de Lepante. 
Manila, 22 de Mayo de 1897.—P. O., Enrique 

Pinto. l 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 20 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 28 de Junio próximo venidero á las diez 
de su maSana, se celebre ante ia Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de !a Isla de Joló, 1.a subasta pública y simultáLea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la me-
tar za y limpieza de reses de dicha lala, bejo el tipo 
en progresión ascendente de tres mi l novecientos 
pesos (pfs. 3.900' ») durante el trienio ó sean de 
mi l trescientos pesos (pía. 1.300( >) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa L ú m . 1 de la calle del Aizobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qne deaeen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom« 
peñando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 
^ Manila, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses en las 
provincias de cuarta clase de este Archipiélago 
reformado con arreglo á las prescripciones de 
la Eeal órden núm. 454, de 14 de Junio de 
i877, y aprobado por Real órden núm. 4O9, 
fecha 4 de Mayo de 1880. 
1.a Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la Isla de Joló, bajo el tipo, en progresión as
cendente de pfs. 1.300 anuales ó sean pfs. 3.900 
el trienio. 

2 a El remate se adjudicará por licitación pú« 
blica y solemne que tendrá lugar, simultánea
mente, ante la junta de almonedas de la Direo% 
ción general de Administración civil y la subali 
terna de la expresada provincia. 

3.a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan se ajus

tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la i m 
teligencia de que serán desechadas las que no es
tén arregladas á diebo modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud lega), y 
sin que acredite con el correspondiente docu
mento, que entregará en el acto al Señor Presi
dente déla Junta, haber consignado, respectiva-» 
mente en la Caja de Depósitos de la Teeorem 
general ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta, la suma de pfs. 196 00 
equivalente al cinco por ciento del importe to
tal del air endo que se realiza. D cho docu
mento se devolveiá á los licitadores, cuyas pro
posiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endo-* 
sará su autor á favor de la Dirección gene*» 
ral de Administración civil. 

5. a Constituida la junta ea el sitio y " L v i ^ -
que señalen los correspondientes anuncios, dará 
principio el acto de la subasta y no se admi
tirá esplioaoión ni observación alguna que lo 
interrumpa. Durante los quince minutos siguien
tes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se numerarán por el órden q ie se 
reciban y después de entregados no podrán re
tirarse bejo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos m* 
ñalados para la recepción de pliegos se pro* 
cederá á la apertura de los mismos por el ór^ 
den de au numeración; se leerán en alta voz; 
tomará nota de todos ellos ei actuario, se re-
pitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el re í 
mate al mejor postor en tanto que se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio 
de diez minutos, á nueva licitación oral entre 
los autores de las mismas, y trascurrido dicho 
término se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negarán á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bejo. 

Si resultase la mis ai a igualdad entre las pro
posiciones presentadas ea esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la junta de almonedas en el dia y hora qne se se
ñale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador 6 licitadores de ia provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio 1 
de apoderado, eatendiéndose que, si así no i& 
verifican, renonoian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar, dentro ¿e 
los cinco dias siguientes ai de la adjudicación. 
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del servlc'O, la fianzi oorrespoid-eate. cayo va 
lor será iguil al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiclonei que deba llenar para el otorginaíento 
de la escritura 6 impidiere que esta tenga 
«íecto en el término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al en que le notifique la aprobición 
del remate, »e tendrá por rescindido el contrato 
l i perjuicio del mismo rematante, con arreg'o al 
art. 5.0 del Eeal Decreto de 27 da Febrero de 
1852. L o i efectos de esta declaración serán: l.o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primar rematante la dife-» 
rencia de\ primero al segando; 2.o q ie satis
faga tsmbióa aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Esr-ado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le reten 
drá siempre la garantía de la subasta y aún se 
podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer remantante. 

10. El contrato se entenderá principiado 
desde el día sigu:eite al ea que se comunique 
al contratista la órden al fecto por el jefe da la 
provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á me»» 
nos que causas agenas 4 su voluntad y bastan
tes á juicio de la Dirección de Administración Ci
v i l lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
e\ arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

12 El contratista que dejara de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de ios prime* 
ros quince dias en que deba verificarlo, inca-
irlrá en la multa de cien pesoj. El importa de 
dicha multa, asi como la cantidad á que ascienda 
la mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual 
seré^fepaesta en el improrrogable plazo de quince 
<liasi y de no hacerlo se rascindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el artículo 5.o dal Rsal decreto 
antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones 
al contratista y dispondrá que la reoandaclóa 
del arbitrio sa verifique por administración. 

La demora 5 falta de cumplimiento á estas 
disposioioces implicará responsabilidad para el jefe 
de la provincia, que la Dirección general de A d -
zninistraclón civil le exigirá con arreglo á las 
leyes. 

14. El contratista no podrá exigir moyoras 
derechos que los marcados en la Urifa que se 
«compaña, bajo la multa de diez pesos por pri
mera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res
cisión dal contrato, que producirá todas las cons 
secuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Es obligación del contratista establecer 
«n todos los pueblos que comprende su arriendo 
mataderos ó camarines, provistos del personal y 
útiles necesarios para la matanza y limpieza de 
las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
litios que los designados al efecto por el contratista 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios due. 
ños , prévio aviso y psgo al contratista de loa de
rechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se conside-
ra ián como matanza clandestinas, y los que los 
lleven á cabo, además de pagar dobles derechos 
al contratista, incurrirán en la multa de cinco pe« 
aoa por la primera vez, diez por la segunda, y la 
tercera infracción se castigará con veinte seis pe* 
ma de multa y pérdida de la res. que el j - í ede 
la provincia destinará á les Establecimientos da 

Baneficencia ó Cárceles públicas. 
17. La espedición de papeletas que justifiquen 

la leg timidad de la matanza y pago de derechos 
h verificará el coatratista ea recibas talonarios 
impresos y foliad s, que se r ibricarán por el jefa 
de la provincia, y se sellaráa sobre el talóa de 
manera q le al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talo ¡aria la estenderá el 
contratista para una sola peréoaa, pudiendo can
te aer todas las reses que aquella mate diaria-
méate para el abaíto espresaudo el ainnro. 

19. El contratista entregará en el Gobierao 
de la provincia loa libros de papeletas talonarias, 
tan pronta como haya espedida las doscientas de 
que debe coastar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo 
á la matanza de carabaos y r^ses vacunas, á lo 
que previene las disposiciones comprendidas en el 
cap, 3.o del reglamento parala marcaoió3, veats 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto da 1S62, miniado cutn-
p'ir por Superior Decreto de 20 de Noviembre 
siguleate y publicado ea la Gaceta núm. 279 de 
3 de Diciembre del mismo año. 

21 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procadeooia no se acredite por 
el interesado con el documento de qie tratm los 
párrafos 1.0 y 2.0 del art. l .o , cap. 1 o del Re
glamento anteriormente citado. 

22. £1 contratista, bajo la multa de einoo 
pesos, no podrá impedir que se maten reses en 
todos los pueblos de la compreheasión de su 
contrata, con tal que se sujeten los matadores á 
las condiciones establecidas en este pliego y abo
nen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar 
en el mayor aseo los matadores ó camarines des
tinados á la matanza, asi como á cumplir los ban«-
dos sobre policía y ornato que le comunique U 
autoridad, siempre que no estén en contravencióa 
con las cláusulas da esta contrato, en cuyo caso 
podrá presentar en la torma legal lo que á su de-
rech> convenga. 

24 La autoridad de la provincia, los go< 
bernadorcillos y ministros de justicia de los 
pueblos, harán respetar al contratista como re< 
presentante de la Administración prestándole 
cuantos auxilios pueian necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto á cuyo efecto 
le entregará la autoridad provincial una copla 
certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la¡ provincia, del modo 
que juzgue más ooaveniente y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu« 
blicidad necesaria, á fia de que por nadie sa 
alegue ignorancia respecto da su contenido, y re« 
solverá acerca de las dadas que suscita so inters 
pretación y en cuantas reclamaciones se interpongan. 

26 La Administración se reserva el derecho 
da prorogar este contrato p:r espacio de seis meses, 
si asi coaviniera á sus interejes, ó'da reicloi rle, 
próvla la indemoización qoe marcan las leyes. 

27, E l contratista es la persona legal y di* 
rectamente obligada al cumplíoaianto del contrato. 
Podrá si acaso le cenvíaiere, subarrendar, el 
servicio, pero entendiéndose siempre que la Ad
ministración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendatario?, y que de todos los perjuU 
cios qua por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan 
sujetos al fuero comúi, por que la Adminis
tración considera su contrato como una abliga<« 
ció a particular y de interés puramente privado. 
En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á tnbarrendata 
ríos, dará cuenta inmediatamente al jefa de la 
provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos y solicitará los respectivos títulos de qae 
deberán estar investidos. 

28. Los gastos de lasubaita, inserción en la G¿ • 
eeta de este pliego de condiciones los que se orígU 

nan en el otorgamiento de la escritura y tem 
monios que sean necesarios, así como los de r( 
candad 5n del arbitrio y expedición de tí :ulos será 
de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto ea el art. 12 del J 
tado Real decreto de 27 de Febrero de 185J 
los contratos de esta especie no se semeterárj 
juicio arbitral, resolvió idose cuantas cuestioaj 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, iate 
ligencia, rescisión y efeatos por la via contea 
ciosa administrativa que soaalan las leyes vigentei 

30. Ea el caso de muerte del contratista quoj 
dará rescindido eite contrato, y no ser que 
herederos ofrezoia llevar á cabo las condicionaj 
estipuladas ea el mismo prévio otorgamiento del 
escritura correspondiente. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—-El Jefe de lj 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sajatarse 
contratista para la recaudación del arbitrio de 
la matanza y limpieza de re^es ea las previo, 
obs de cuarta clase. 

Por cala res vacuna ó carabao. . pfs. l4O0l 
Por cada cerdo. . > O'gj 
Por cada carnero. . » O'Sfl 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muartai 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho 
má^ que al percibo de las cantidades que ante 
riormente se señalan. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S M. nuevo pliego di 
condloiones para es:e servicio, se reserva la ad 
ministración el derecho de acordar coa el contra» 
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplioa 
oión de la nueva tar l f i bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino 
resultára acuerdo entre ambas partes quedará res 
eludido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Mmila, 24 de Mayo de H97.=—El Jefa de l i 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Do a N . , vecino de N . ofrece tomar á sa 

cargo, por el término de tres años, el arriendo 
de los derechos de la matansa y limpieza de reses 
de la Isla da Joló por la cantidad de . . . 
(pfs ) anudes y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. . . 
de la Gaceta del di t de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en , la caí* 
tidad de pfs. 195*00. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE I A COMANDANCIA GENERAL 
DEL \RSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comindante 

General del Apostadero, ae anmcu al públí 
co que á los 80 días ambos inclusives da pi* 
b'loado este anuncio en la «Gtacata de Manlli* 
ó al siguiente si e i festivo á l i s 11 da «a 
mañana sa sacará á pública subista el sa* 
ministro de los efectos ooaprendidos en ^1 
grupo S.o Lote núm 2 que se necesiten en este 
Arsenal por el término da 2 añ)S con estricta 
sujeción á los pliegos de 00adiciones facultativa' 
y Administrativas que á ont inuacíóa se Inser
tan cuyo acta tendrá lugar ante la Junta espa* 
cu l da subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el día expresado y una hor* 
antes de la señalada, dedicando ios primeros 30 
minutos á las aclaraciones que desean los licita' 
doras ó puedan ser necesarias y los segundé 
para la entrega da las propoiioiooes, a cuj* 
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3p8rtara se procederá ter/ninado dioho último 
«lazo. 

Las personas que quleraa tornar parte ea di
cha subasta, preseataráa sus proposiciones esa 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
¡eü papel del sello competente acompañadas del 
documento de depósito y de la célula personal, 
gin cayos requisitos no seráa aimisibles; advir« 
tiófldose que ea el sobra da los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor clarüad y bajo la rúbrica del in-< 

..̂ eresado. 
Cavite, 21 de Mayo de 1897. —Enrique López 

Verea. 

¿Pliego de oonálcbnes bajo las cuales se s»ca 
á licitación pública el suministro de los efec
tos comprendidos ea el Grupo 8.0 Lote cimero 
2 que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de dos años, 

1.a La Heitación tiene por objeto el SUGOÍ-
tro de los artículos comprendidos ea la relación 
que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que bao de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser adenisi-
3)les, son los que se señ^hn^en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugsr ante la Junta 
Especial de subastas de este Arseaal, el dia y 
iora que se anunciarán en la Gacelü de Manila. 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
Sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán e i pliegos cerradoi 
al Presidente de la junta, así como también 
la cédula personal 6 la patente si el propo-
nento es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada li-» 
citador un documento que acredite haber im-* 
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Istas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos 
que e ta tenga establecidos, la cantidad de tres
cientos noventa y ocho pesos cincuenta céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Ha
cienda de Cavite, habrá de ser precisamente en 
metálico, 

5,a Si por resultar proposiciones Iguales hu
biere que proceder á licitación oral^entre los auto-
íes de ellas, se entenderí que renuncian al de
secho á la puja los que abandonen el local, 
sin agaardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeraoióa de 
jos respectivos pliegos, en el caso de que todos 
*os interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo» 
3ioiones, como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma uuidad y fracción de uaidad 
^nnetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6 a E l liciudor á cayo favor se adjudique 
definitiva ei remate, impondrá como fiaazi 

Jira responder del camplimiento de su com
promiso en la Tesorería Central de Hacienda 
^ en la forma que establece la condición 4.a, 
a cantidad de setecientos noventa y siete pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
a"ta que se halle solvente de su compromiso, 

al .®8rá obligación del contratista empezar 
,1 sumini$tro de los efectos centrados después 
J,6 trascurridos sesenta días, contados desde el 
luiente al en que se le notifique la adjudica-
®n definitiva del servicio, verificando desde en-
OQCes las entregas que le prevenga el Sr. OÍ-

pador de Marina del Apostadero, ó ea su de 
iifaoi<?n el Comisario del Arseaal; en la inte-
Seocia da que la Ad ninistración. hecha abstrae-

sorw^ lo conQPrei1 los buques coa los fondos 
OQómio.s, solo contrae el ooaipromlso de ad-

Llr ir ô» efectos que se vayaa necesitando en 
e Arseaal para las atención©j del servicio 

durante dos años sin sujetarse á Cintilad da 
terminada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo expuesto ea el pá.'rofi aa-
terior, el contratista, prévla la presentación y 
admisión de los ejemplares de la escritura d i 
su contrata, podcá si le oonvinhre, d i r princi
pio al suninistro de hs efjctoa, antes de termit 
nar el antedicho plaz» da sesenta días y si se 
hallase dispuesto á eíactuarlo deberá au mu 
nífjitarlo al Sr. Ordenador por medio da es
crito, en la inteligencia de que di serle acep 
tada su proposición; queda por este hecho aa-
jeto á las mismas obligacloaei que si h ibie-
sen transcurridos los sesenta dias cUados. 

8. a El contratista presentará en el Almacéi 
da recepción ó en el lagar en que se le da-
signe en este Arsenal por el Jefe de Negó 
ciado de acopios, acompaña ios de Iss facturas 
guias triplicadas, redactadas con arreglo al mo
delo núm. 6 á que se refiere el art. 16 del 
vigente Reglamento de Contabilidad los a "tica 
los q ie ordene el Comisario del Araenal, dentro 
del plazo de treinta días, coatados daide el si
guiente al da la fecha da la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
en la f)rma que determinan los ardoulos 231 
y 232 de la ordeaanza da Arsenales, aoro-
bada por Real Dacreto da 18 d e j i ü o de 189 3, 
resultaren inadmUiblea los efectos pressatadoa 
por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el Contratista á repoaerlos en el plazo 
de treinta dias, á partir de la facha del recono
cimiento, y á retirarlos del Arsenal ea el más 
breve plazo posible y que prudancialmeate sa le 
fijará en cada caso por el Jefa del Negoaiado 
de acopios, notlficá adósele por escrito y exl 
gióidole recibo, segúal previene el art. 28 del 
citado Reglamento. 

Si transcurrido el plaz) señalado el oncra-
tista no hubiese cumplido este deber, el Jifa 
del Negociado de acopios lo pondrá ea o a o » 
cimiento del Comisario del Arsenal, quien hará 
saber al interesado, que de no retirar los efec
tos en el plazo de tres dias. se considerará 
que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos, y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites esta 
blecidos para casos análogos en la Legislación 
general de Hacienda con arreglo al art. 2S citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de 
cumplimiento por parte de contratista: 

l .o Cuando no presente los efeotos al reco-" 
nooinrento y recibo en el plazo que establece 
la condición 8.a. 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la condición de 
referencia; 

3.o Y cuando respaestos deatro de eÚQ úl
timo plazo le fueren definitivamante recházalos. 

10. Se irapoadrá al contratista la malta del 
nao por ciento sobre el importe al preoio de 
adjudicación de los efectos dejados de íaoilitar 
por cada día que demore la eatrega de los mis
mos, ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la oondicióa 8.a, y si U 
demora exoediese ea el primer caso de quince 
dias, ó de diez dias en el segando, se resoin* 
dirk el contrato, adjudicándose la fiaazt res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

11. Ea el tercer caso de los expresados en 
la condición 9.a, se resaindirá igualmente el 
contrato con pérdida de la fiiaza que se ad
judicará á la Hicíendj, en pena de ia inejecu^ 
ción del servicio, aua cuando no haya per
juicios que indenaoizar al Estado. 

12. Para los efectos de las oHumlas ante« 
rieres y de la penalidad qie por ellas se icnpoae 
al contratista, se declara qia se comiderará 

exento de raspoasabilidal, aun cuando resulta-
rea sin entregar efectos por valor del cinco 
por cieato del importe total del p)diio. 

13. El coatritiata deberá residir en Cavite 
ó teaer un repreaentinte ea esta localididpa a 
todo lo conoernie Ue á ia eatrega nuterlal da 
I ÍS efectos contratados. 

14. Dentro del plaso da los q lince dias 
si^u eates á Cidi auraga, ^1 coatraiista peral-
birá del H i b i l i U l o da maeitriosj el importa 
del servicio, préna liqiídacióa form da por 
el Jefa del Nejfociaio da Taaidur í* d3 libros 
de la C)ra laría del A^sea»! providaajiada par 
el Gom sario, y mediante raettn sasorttb par 
el co itratista 5 su iagítioao rapreseaüanta á eon-
tiauacióa de ia providencia expresada, reteniendo 
e i el asto el ÉUbilUado la c a i t i l a l que deba 
satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 
d i oo itfib ición indnorial, que será ingresada 
miasialrnaate pjr el HibilUaio ea las Gijas 
de Hac eada pú^líc» por oaenta del coasratista. 

Si por ciraua^tmeias exsepcloaalas no hubiere 
fondos dispoaiblei en la Caja de la Habilita^ 
oiój de maestraaz», se sitisftrá el importe de 
la« entregas por medio da libramientos expe
didos por el 8r. O:deiador da Marina del Apos
tadero, deatro del m smo plaz) de quince días, 
contra la Tesorerí* Caatral da Miatia; no te
niendo dereoho el c mtratista á abo ios da i n ^ 
tarases, en ciso da demora ea la expedición da 
lo i respectivos libramientos, con arreglo á la 
Real órdea d i 14 da da 18S8. 

15. Qia ia obligado el remítante al otor* 
pimiento de escritura que deberá presentar al 
Sr. Ordenador del Apostadero deatro de los 
diez dias s gaientes al ea que sa la notifijue 
la a i j idhación del re nata. 

Se án da oaenla del mismo, todos los gastos 
que origine el expedienta de surasta q ia oon 
arreglo á lo diapaíito ea Rail órdea da 6 d i 
Ojtubre de 1866, son los signieates: 

l.o Los que se ousea ea la publicación da 
los anuidos y pliego de condicioaei en los pe
riódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, tegua arancel 
al Notario por la asistencia y reiaccióa de las 
actas del remate asi como por el otorgamien o 
de la escritura y copia testimoniada da la 
misnu, y 

3.o Los de la impresióa de cuarenta ejem* 
piares da dicha escritura que ha da eatregtr ei 
contratista en la O. de nació a del Apostadero para 
uso de las oficinas cuando más á los quince 
dias del otorgamiento da la misma. Bor cada 
dia de demora ea la entrega de dichos impre* 
Sos, ae impondrá al rematante la mu ta <|e cinco 
pesos. 

L ^ escritura del contrato deberá contener eí 
pliego de oo adiciones ¡a relaaióa en el citada, la 
fjoha del parió lio > oficial en que dicho pliego 
sa inserte el teitimoalo del acti del renate co
pia del documento que justifique el depósito d 
garantía exigida y U obligación del contratista 
para cum )lir lo estipulad3. 

16. Además de las condicioies expresidaa 
regirá a para este contrato y su pública lícitaolóa 
laa prescripcionei del Real Decreto da 27 de 
Febrero de 1S52 y las generales aprobadas par 
ei AlmiraotAzgo ea 3 de MUy • de 1839, ia^ertat 
en las Gavetas de M i n i l a números 4 y 35 del 
a ñ ) de 1870 aeí como sus adieíoaas posteriores, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en 
este pliega, 

Arsenal de Civite 24 de Abril da 1897.—SI 
Jef j del Negociado da acopios, Juan Fuentes.—« 
V.o B.o El Comisario del Arseaal, Camilo de 
la Cuadra. 

MODELO OE PROPOSICIÓN. 
Dea N . N . vecino de . . . domiciliado ea la 

calle . . . c ú n . . . en su nombra (ó á nombre 
da D. N . N . , para lo qie sa hil la oeflapatea ^ 
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teso ente sulorizado] hace presente: Que impuesto 
-del anuncio j pliego de condiciones insertos 
«a la Gaceta de Manila núm. . . de fecha. . . 
para la subasta del suministro de los efectos 
cono prendidos en el Grupo 8.o Lote núm. 2 que 
se lecesitenen en el .Areenal de Cavile, durante 
dos altos, se compromete á suministrarlos oon 
estricta sujeción á todas las oondiciones conté* 
ni das en el pliego y por los precios señalados 
como tipos paia la subasta en la relación unida 
a l mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento todo en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real 
órden <?e 7 de Julio de 1884, los lioitadores 
táenen el deber de' consignar su domicilio en 
el pisto donde presenten en proposición. 

Relación de loe efectos que se sacan á pública 
subtata para el euminietro en este Arsenal durante 
2 if i ig eco fspresión de 1 s precies que han de 
servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de 
Jas entregad*s. 

Precios 
de 

plazas. 

G R U P O 8A—Lote núm. 2. 

Clase 
de 

Unidad. Peses Cénts 

Algodón en desperdicios 
2d. para fmpiqoetar « 
Id. para torcidas 
Amianto en plancha de 4 á 

S m\m- de espesor 
Barres de lacre 
Büaos de ciña 
Cristales ordinaiios sencillos. 
Cristales ó cernidores de calis. 
Empaquetadura de amianto . 
Id de patente de diferentes 

dimensiones 
Escebaa de breso ó rama y 

millo , 
I d . de palma de mano 
I f . de id. con mango de esfia 

ó madera 
Estepa de bonete ó coco 
Eipctja fina 
Piei ro animal slquitracado . 
Id sin alquitranar 
OaceJas 
Goma elástica en plancha de 

lárice gruesos 
Eüaa irfoimes 
H 1«8 inglesas superiores 
Ladillos de patente ó aspe-

ronea para limpieza 
Mfchas de a godón para láms 

Papel blanco ordinario 
Id» de arena ó esmeril para 

Id. de estr?z* 
Id , de Japón 
I d . de fi tro blanco 
Relej de Cámatay pared 
Tamices con tela de seda 
Id> con id. de id. con sus eor̂  

respocdientes panderetas 
Tela de esmeili de varios 

uómeres 
Tabotfie cristal para reverberos. 
Vasos medianos de cristal ta» 

I d . i d . da i d . lisos 

Kgs. 

> 

N o 
> 

dim.* 
N.o 

Kgs. 

N.o 

Kgr. 
> 

Piel 

Kgs. 

N.o 

» 
Plegó 

El balón 
» 

Pliego 
N.o 

Pliego 
N o 

» 

» 

0' 60 
1' 00 
O4 90 

3' 50 
0' 20 
0' 25 
0' 03 
O* 50 
3' 00 

4* 00 

0 
O1 

0» 
0' 

20' 
O* 

20 
02 

10 
30 
00 
25 

O' 50 
6* 00 

4' 00 
3' 00 
3' 00 

0* 20 

0 10 
0 01 l i 2 

0' 05 
0 20 
0 EO 
0 20 

16̂  00 
12- 00 

12 00 

0* 05 
0* 20 

0* 
2̂  

3C 
25 

CoYidiciones facúltaiivas. 
A'grud&o en desperdicios.—Id. para empaquetar.— 

Estarás e s t í o s de materias extrañas y se presen
tarán es la forma que generalmente se osan, de-
hiendo «J segundo ser suficientemente resistente & 
juicio de la ¿oDta» 

Amiasfo ea pSaocha.—Estará eo cartones de unos 
4 á 5 mi» , espesor y aplicado un pedazo á la Usma 
üe ana iampariiia de alcchol, no deberá quemarse 
3d tenaise y debiendo ser suave al tacto. 

Empaquetadura de amianto —Estará^formada ;e te« 
jido de algodón lleno de polvo de amianto de as
pecto Jabonoso y suave al tacto y pudíendo variar 
su diámetro de 25 á 35 m|m. 

Empaquetadura de patente.—Será de la mena 
exacta que se pida, de esmerada construcción y 
buenos materiales á juicio de la Junta. 

Escobas de palma con mango.—Serán iguales i 
les modelos que existen en el Almácen de Recep
ción, pero sustituyendo los barriletes de cáñamo por 
de bejuco, los mangos serán de caña bambú ó es* 
pina, pero la de esta última clase será recta si 
íuesen de madera, será esta elástica y tendrá 
25 m¡m de diámetro próximamente. 

Estopa de bonote ó coco, —Setá de superior calí 
da'l y bien limpia. 

Fieltros «-Serán duros, limpios y de bastante 
consistencia. 

Goma en plancha —Estará exenta de roturas in
terposiciones de materias extrañss, sometidas á 
fuertes deformachnep, debe tomar rápidamente su 
forma primitiva al cesar las fuersas sometidas á 
100.° de temperatura, no debe alterar su e'ásti* 
cidad. 

Hilas informes—En estas hilas, no deben estar 
colocados los bilos parsiéiamente y deben ser un 
poco más grueso que en las hilas fines, no de
fiendo tener olor ni color, ni tampoco humedad 
a'guns. 

Hilas inglesas lupenores.—Deben ser suaves, blan
cas sin humedad ni olor alguno y de 45 á 50 0|m. 
de ancho. 

Papel blanco ordinario.—Será bien terso» blanco 
y sin rrbarbss. 

Id . de arena ó esmeril.—Estará perfectamente 
cubierto por los granos de arena y estos se halla
rán adheridos demanera que no puedan despren> 
derge al frotarlo fuertemente con los dedos. Las di-
mecsiones de cada p'iego no serán superiores á 
0 300 m. 1. por 0l250 m. de ancho. 

Papel de filtre—En plifgos enteros muy limp'os 
y sin picaduras ni raegaduras. 

Tamices con tela de seda—Deberán tener una 
(zter s'ón que corresponda á un cuadro de 20 m^m. 
de lado y 130 á 150 agujeros. 

Tela de esmeril.—Frotado fuertemente con los 
dedos, no deberán saltar los granos de arena. 

Vascs de cristal tallado y liso.—Deben ser tras
parentes y de cristal limpio más grueso en el fondo 
qne en las paredes, siendo estas y squel bien 
reforzados. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias 
particulares no se expresan, serán de primera ó 
sean de superior calidad y perfectamente arregla
dos á los modelos qne estarán de manifiesto en 
el Almacén de Recepción aquellos que requierao, 
cuya última circunstancia reunirán también los que 
quedan relacionados, en caso contrario! deberánt 
sojetsrse á juicio de la Junta de Reconocimientos 
que apreciará si corresponden sus valores y demás 
condiciones el precio que se les señale. 
% Ei pUzo para la entrega, será de treinta dias, 
y para reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsenal de Cavite, 10 de Marzo de ISOT.^El 
J(fe de ArmamentoSi Antonio Godinez. 

Edictos 
POP providencia del Sr. juez de r.a instancia de 

esta provincia recaída en esta fecha en 'a causa núm. 55 
contra Juan Cel'is y otr<-» por robo se cita y llama á la 
persona vec na del pueb'o de Dumarao que en el año 
1884 le fuese sustraído un carabao capón para que den
tro de' término de 9 dias i partir des e la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de Man i a comparezca ante 
este juzgado á dec'arar en la citada causa bajo aper
cibimiento que de no ver fícar'o se declarará por omi
tida !a practica de dicha diligencia parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 10 de Mayo de 1897. ssjosé M. 
García. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de primera instancia de este partido judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 6359 contra Fausta 
Sarduai por robo y , lesiones, se convoca á la tes
tigo Escolástica Espíritu para que en el término de 
8 dias desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este juzgado 
para declarar en la citada c¿usa bajo apercibimiento 

Di 

que de no hacer'o se le parará ios perjuicios que 
derecho haya lugar. 

San Isidro 26 de Mayo de 1897 —Cecilio Mendos 
Alejo Encarnación. — V.o B.o, Becerra. 

En providencia dictada en estaJfecha porelSr. juezd 
i.a instancia de este partido judicidl de Nueva Ecij 
en la causa núm. 141 del 95 contra Femando Bacai 
y otros por tentativa de robo y les ones se convoc 
al cuadrillero Honorio Narona por ei térm no de 
di s contados desde ia publicación del presente edlcti 
en la Gaceta oficial de Mani'a para dec arar en d 
citada causa apercib:do que de no hacerlo le parará 
los perjuicios que en derecho baya lugar. 

San Is dro, 25 de Mayo de 1897.—Cecilio Mendoza 
Alejo Encarnación.-—V.o B.o, Becerra. 

Don Antonio Trujil'o y Sánchez juez de i.a i stanci 
de la Vi la de Lipa y su partido. 
Por el presente c io llamo y emplazo á los testi 

gos ausentes Ghcerio Malabanan y Sinforoso So is ve 
cinos del pueblo de Talisay para que por e térmim 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicti 
en la Gaceta oficial de M ni a se p. esen'en en est 
juzgado para declarar en la causa núm 133 que ins 
truyo por hurto y daño b jo apere bimiento de qu) 
en otro caso i a pararán los perjucos que en dera 
cho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 26 de Mayo de 1897 —Antonio Tru] 
jillo.—Ante nos, Benito Reyes, Juan Liabres. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los reos an-
sentes Sixto Miraña Gabrie' Miraña y Mauricia Mirañr 
todas vecinos dei pueblo de Tal say de ste partidif* 
jud eial el prmero de 36 años de edad casado laam 
brador e! segundo natural de Taal y vecino de á ffo 
cho pueblo de T»l;say de 38 años de edad casaaii^ 
labrador y el tercero natural de Sto Tom s y ve? 
ciño del citado pueb'o indio casado con hijos de 4, " 
años de edjd labrador para que en el término a\ 
30 das contados desde la publcac'ón de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani a comparezcan en estí 
juzgado para ser notificados de la Real sentencié }| 
recaída en ía causa núm. 174 que se siguió eir 
este juzgado contra los mismos y otros por robcT 
b jo Í percibimiento de que en otro caso es para 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 26 de Mayo de 1897.—Anton1'̂  
Trujlo.—Por mandado de su ^Sria., Juan Liabres 
Benito Reyes, 

Por el presente cito l'arao y emp'azo al procesa 
do ausente,1 Patricio Javier indio casado de 40 años 
de edad natural de S José vecino de Cuenca sn ior 
trucc ón hijo de José y de María Atienza para quej 
por el término de 30 dias coatados desde a pu 
bücación de este edicto en 'a Gaceta oficial de Manilal 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de esta Cabecera á responder ds los cargos que 
Íes resu ta en la causa núm. 106 que instruyo por 
les ones apere bido de que en otro caso e dec'ararí 
rebelde y contumaz á 'os i amamientos judiciales. 

Dado en Lipa á 26 de Mayo de 1897 —Antonio| 
Trujillo.—Ante nos., Juan Liabres Benito Reyes 

Don Nicolás Molina Carbaj»! 2.0 Taoiente del 2.0 BaUllóc de 
Regimiento de línea Manila núm. 74 y juez instructor de ll 
causa seguida contra el soldado de la l .a Compafiía del ses 
gundo Batallón del expresado Regimiento Juan Legaspi del Ro« 
lario por el delito de i.a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 

de la 1 a Compafiía del 2,0 Batallón del Regimiento de líne» 
Manila núm. 74 Juan Legaspi del Rosario natural de la provine 
cia de Manila para que en el término de 30 dias contado! 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Maniu 
comparezca en este Juzgado Militar sito en 'a Gaardia de pro» 
vención del Regimieoto de línea Manila núm. 74 en Indang 
ó en las oficinas del mencionado Regimiento en Manila ccaite 
del Fortín para responder á los cargos que le resultan es 
la presente causa q .e se le sigue por el delito de l.a de 
serción bajo apercibimiento de que si no compareciese en elj 
plazo fijado será declarado rebelde parándole eí perjuicio qne 
haya logar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) exborto y re 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y del 
policía judicial para que practique petivas diligencias en busca del 
referido soldado procesado Juan Legaspi del Rosario es caiO 
de ser habido lo remitan en c'ase de preso con las sego< 
ridades convenientes al Regimiento de línea Manila núm. 74 f 
á mi disposición pues así lo tengo ¿cordado en dilijencias de 
este dia. 

Dado en Indang á 16 de Mayo de 1 897.=N¡colás Mo ina. 

Por providencia de esta fecha recaída en la causa núm. 25' 
por robo se cita y emplaza á Dofia Isabel C. Costco duefl» 
del casco núm. 1133 y vecina de San José de Navotas para que de» 
tro de 30 días contaderos desde el de la'publicación oficial de 1* 
presente comparezcan en este juzgado de la Capitanía del PoerW 
para declarar en la causa mencionada bajo apercibimiento de & 
currir caso dt no comparecer en las responsabilidades que jsarc» 
la Ley. 
("Dado en Manila á 2t de Mayo de 1897.—José Prieta.— 
mandado del Sr Juez, Salvador Roquete. 

Inr . DI AMIGOS DIL PAÍS.—REAL MUM. }4> 


